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Medios impresos 
La Jornada, El Universal, Reforma, Milenio Diario, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México, Proceso -sitio-, El 
País -sitio-, Forbes -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Sin Embargo -sitio-, Aristegui Noticias -sitio-, Latinus -sitio-, Expansión Política -sitio-, 
Radio Fórmula -sitio-, La Razón -sitio-, 102.5 MVS Radio; 96.9 W Radio, 104.1 Radio Fórmula, Canal 14, El Financiero Bloomberg y 
Canal Once:   tras la resolución de la SCJN en el litigio por adeudos fiscales de empresas de Grupo Salinas, propiedad de Ricardo 
Salinas Pliego, el SAT informó que en enero de 2026 se emitirá el requerimiento formal de pago por un monto de 51 mil millones 
de pesos, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 
La Jornada: el Congreso capitalino tendrá listo el proyecto de ley del sistema de cuidados en las primeras semanas de enero. El 
diputado de Morena Víctor Varela, presidente de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, 
señaló que se cumplió con los estándares establecidos por la SCJN. 
Milenio Diario, La Razón de México, Excélsior, Proceso -sitio-, Expansión Política -sitio, Reforma -sitio-, El Universal -sitio-, La Jornada 
-sitio-, Excélsior -sitio-, Latinus -sitio-, SDP Noticias -sitio-, Político Mx -sitio-, López Dóriga -sitio-, 104.1 Radio Fórmula, W Radio, 
Telefórmula, N+ Foro TV, Imagen TV; ADN 40 y Las Estrellas: una jueza de distrito negó un amparo a Hernán Bermúdez, ex 
secretario de Seguridad Pública de Tabasco, quien buscaba revertir el auto de vinculación a proceso y la prisión preventiva 
justificada que le fue dictada el 23 de septiembre. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-, La Jornada Zacatecas -sitio- y Gobernantes -sitio-: la SCJN deberá resolver en el primer trimestre del próximo 
año al menos 69 litigios fiscales. 
Proceso -sitio-: la senadora del PRI, Claudia Edith Anaya, presentó una iniciativa para reformar al Código Nacional de 
Procedimientos Penales con el propósito de reforzar la pericia técnica y los protocolos de manejo de evidencia digital, esto para 
poder demostrar la autenticidad de la prueba ante la manipulación de Inteligencia Artificial…  
N+ Foro TV, Imagen TV y Telefórmula: un juez federal admitió la ampliación de la demanda y concedió una suspensión provisional 
a Raúl Rocha Cantú que frena, de manera temporal, la decisión de la FGR de revocar el criterio de oportunidad que le había sido 
otorgado. 
En redes sociales, la @SCJN ¿Sabes qué es la jurisprudencia? Conoce más sobre este término en #JusticiaEnCorto. @GobernArteSC 
¿Quiénes son los ministros de la Corte mejor evaluados? Ranking de aprobación según la última encuesta de GobernArte. 
@CEC_SCJN Cuaderno de Jurisprudencia sobre Perspectiva de género en el derecho penal. @ddhh_scjn  Inclusión con dignidad. 
Los Estados deben garan�zar los derechos de las personas con discapacidad: accesibilidad, par�cipación y dignidad. 
@RicardoBSalinas Expresó que busca cumplir con sus obligaciones fiscales y dar por concluidas las diferencias con el gobierno. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Información general Caricaturas 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tendrá la Corte intenso inicio de año” Agitado primer trimestre de 2026 tendrá la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, presidida por Hugo Aguilar. Y es que deberá resolver 69 litigios fiscales, a más tardar el 1 de 
marzo. Están en juego miles de millones de pesos por asuntos, derivado de diferendos entre empresas y el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 Magdalena Galindo (El Universal) “Balance de la 4T” Ahora que se celebró, en multitudinario encuentro, la llegada al poder 
de la Cuarta transformación, cabe hacer un recuento de las principales acciones que han conformado lo que puede llamarse un 
cambio de régimen político… La elección por voto popular del sistema judicial, desde jueces hasta ministros de la Suprema 
Corte, es una transformación de gran calado que no se había experimentado en los poco más de 200 años de vida independiente 
de México. De indudable relevancia es la paridad obligatoria entre hombres y mujeres en las candidaturas los cargos elección 
popular, así como la alternancia…  

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Cobrará SAT 51 mmdp a Salinas... en enero| El Universal: Exigen a Salinas pagar 51 mil mdp; SÍ, detallen deuda, pide | 
Excélsior: México avanza como nunca en seguridad: Rubio | Milenio: Chinos lavan para narcos mexicanos: Tesoro de EU | La 
Jornada: SAT: Grupo Salinas debe abonar $51 mil millones en enero | El Sol de México: Volaris Y Viva Aerobus Crean El Mayor 
Holding Aéreo | El Heraldo: Elogia a México por colaboración: Marco Rubio  | Crónica: "México está haciendo más en seguridad 
que en cualquier otro momento": Marco Rubio | La Razón: Rubio: "México está haciendo más en seguridad que jamás en su 
historia" 
 

Política y sociedad: 
Reforma, Excélsior, El Universal, La Razón, La Jornada: como parte del Plan Integral del Oriente del Estado de México, la presidenta 
Claudia Sheinbaum entregó 10 trenes de pavimentación a los municipios de Tlalnepantla, Chimalhuacán, Chalco y Valle de Chalco. 
Excélsior, La Prensa, El Sol de México, La Razón, La Jornada, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy: la presidenta Claudia 
Sheinbaum afirmó que en México se consolida el crecimiento de la clase media, lo anterior con base en datos del Banco Mundial 
y del INEGI.  
El Sol de México: los mineros de la Sección 65 de Cananea recibieron pagos derivados de un acuerdo de solución amistosa, tras 18 
años de litigio internacional y conflicto laboral con Grupo México. La Jornada: la dirigencia de la Sección 65 del Sindicato Nacional 
Minero agradeció a la presidenta Claudia Sheinbaum su apoyo para hacer justicia a los trabajadores de Cananea, Sonora.  
El Heraldo de México: el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, durante la conmemoración del 
107 Aniversario de los Servicios de Inteligencia en México, destacó el fortalecimiento de las capacidades del Centro Nacional de 
Inteligencia, encabezado por Francisco Almazán Barocio. 
Reforma: la reforma contra el lavado de dinero incorporó la construcción de desarrollos inmobiliarios como actividad vulnerable, 
obligando a reportar a Hacienda las operaciones iguales o superiores a 907 mil 948 pesos. 
La Razón de México: la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México rindió homenaje a cinco policías caídos en 
cumplimiento del deber durante 2025. 
Reforma, Excélsior, La Razón, La Jornada: un piloto de Magnicharters retuvo a pasajeros en una aeronave del AICM al negarse a 
despegar, en protesta por presuntos adeudos laborales y fallas técnicas. Elementos de la Secretaría de Marina intervinieron y 
detuvieron al piloto. 
La Razón de México: de acuerdo con el estudio Compara Carreras 2025 del IMCO, solo 34 por ciento de las personas de entre 18 y 
22 años accede a la universidad, 
El Sol de México: Las columnas que sostendrán la Calzada Flotante sobre la avenida Tlalpan, construida arriba de la Línea 2 del 
Metro, ya son visibles en el tramo que va de Plaza Tlaxcoaque a la cerrada de Fray Servando. 
El Universal: el IMSS busca que su Centro Vacacional en Oaxtepec, Morelos, sea elegido como sede de concentración y 
entrenamiento de una de las selecciones que participarán en la Copa Mundial de la FIFA 2026. 
Milenio Diario, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, La Prensa: a poco menos de medio año del inicio de la Copa del 
Mundo de futbol 2026, la Lotería Nacional presentó una colección especial de 20 billetes conmemorativos dedicados a la historia 
del certamen en México. 

LA PRENSA HOY 

 Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” A lo largo de 16 años, Salinas Pliego litigó ferozmente para evitar el pago de 
sus crecientes adeudos fiscales y utilizó todo tipo de trucos legales y legaloides, más la compra de favores en el Poder Judicial, 
pero ahora, con la cara más dura que el concreto, asegura (también por medio de su red social) que "nuestro objetivo es cerrar 
este capítulo y dar por concluidas las diferencias con el gobierno; por nuestra parte siempre ha existido disposición para 
encontrar una solución…  

 Crystal Mendivil (Excélsior) “Sin derecho a decidir” El derecho a decidir permanece atrapado en la contradicción. Aunque la 
Suprema Corte ordenó la despenalización del aborto a nivel federal, los códigos penales estatales siguen castigándolo. Se abren 
carpetas de investigación, incluso en entidades donde ya fue despenalizado. El aborto legal existe en el discurso, no en la vida 
cotidiana de miles de mujeres. A ello se suma la opacidad frente a la trata de personas, la explotación sexual y los matrimonios 
forzados de niñas.  
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Economía: 
La Jornada: el gobierno del presidente Donald Trump anunció que impondrá restricciones a las tripulaciones de trenes mexicanos 
que operan en Estados Unidos. El Universal: el gobierno federal financiará en su mayoría el déficit fiscal de 4.7% del PIB autorizado 
para 2026 con deuda interna, según el Programa Anual de Financiamiento 2026 de la SHCP. Reforma: las acciones de Volaris 
subieron más de 20 por ciento luego de que anunció un acuerdo con Viva Aerobús.  
 

Internacional: 
Excélsior, El Sol de México, La Crónica de Hoy, La Jornada, La Razón de México: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, 
dejó abierta la posibilidad de una guerra con Venezuela. El Heraldo de México: el Ejército de EU lanzó un ataque contra objetivos 
del Estado Islámico en Siria. 
Milenio Diario: un grupo de mujeres, apodadas “Barbies antifascistas”, se manifiestaron contra las redadas del gobierno de Donald 
Trump para deportar a migrantes sin documentos. La Crónica de Hoy: el presidente de Rusia, Vladímir Putin, afirmó que está 
dispuesto a garantizar la seguridad en caso de que se convoquen elecciones presidenciales en Ucrania. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Supremo mantiene el rechazo a más indemnizaciones por despido y lo encamina al Constitucional (El País) El pleno de la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo mantiene su rechazo a las indemnizaciones adicionales por despido improcedente, una vez más. 
Ya expresó su oposición en diciembre de 2024, de nuevo en julio de 2025 y vuelve a hacerlo ahora al desestimar un incidente de 
nulidad presentado por la representación legal del trabajador que perdió en verano. No es una sorpresa, ya que el Supremo suele 
rechazar los incidentes de nulidad presentados, pero es importante porque el auto es un paso previo clave para que el asunto 
llegue al Tribunal Constitucional. 
Estados Unidos sanciona dos jueces de la Corte Penal Internacional en defensa de régimen de Netanyahu (Crónica digital -sitio) 
Estados Unidos impuso sanciones a dos jueces de la Corte Penal Internacional (CPI) en apoyo al régimen de Israel, cuyo Primer 
Ministro, Benjamín Netanyahu, enfrenta una orden de arresto del tribunal de La Haya. El anuncio se suma a las sanciones que ya 
se ordenaron contra nueve magistrados y fiscales de la Corte. El secretario de Estado de EU, Marco Rubio, dijo en un comunicado 
que los dos jueces, de Mongolia y Georgia, fueron los que esta semana votaron en contra del recurso abierto por el régimen de 
Israel para frenar o retrasar el avance de la investigación sobre presuntos abusos de derechos humanos en Palestina. 
La Corte Suprema revive la demanda por libertad de expresión de jueces de inmigración en derrota para Trump (CNN -sitio-)  
La Corte Suprema falló este viernes en contra del Gobierno de Trump, manteniendo viva una demanda federal de jueces de 
inmigración que intentan impugnar una política que limita su capacidad para hablar públicamente. “En esta etapa”, dijo la Corte 
en una breve orden, “el Gobierno no ha demostrado que sufrirá un daño irreparable sin la suspensión”. No hubo disidencias 
registradas y la decisión sugiere que el Gobierno de Trump podría intentarlo de nuevo en una etapa posterior. 
Corte de Brasil mantiene condena a Bolsonaro; permite intervención médica (Excélsior -sitio-) Un juez del tribunal supremo de 
Brasil negó este viernes el pedido de prisión domiciliaria del ex presidente Jair Bolsonaro, condenado a 27 años de cárcel por un 
intento de golpe de Estado, pero autorizó su traslado a un hospital en Brasilia para ser operado. El magistrado Alexandre de Moraes 
denegó la solicitud de la defensa del ex mandatario de extrema derecha (2019-2022) de enviarlo a casa por razones de salud, 
según un documento judicial consultado por la AFP. 
Revocan el sobreseimiento de Julia Mengolini en la causa impulsada por Javier Milei (MSN -sitio-) Revocan el sobreseimiento de 
Julia Mengolini en la causa impulsada por Javier Milei. La Cámara Federal porteña dejó sin efecto el sobreseimiento de la periodista 
y reactivó la causa por injurias, al considerar que sus dichos sobre la vida privada del Presidente no están amparados por el interés 
público, lo que abre la puerta a un eventual juicio oral. 
Opinión/Enrique Santiago Romero/Diputado de Izquierda Unida y secretario General del PCE (Mundo Obrero -sitio) “Recuperar 
la jurisdicción internacional, una herramienta para acabar con la impunidad” El Ex presidente José Luis Rodríguez Zapatero limitó 
el ejercicio de la jurisdicción internacional en España por presión de Israel cuando la Audiencia Nacional admitió una querella 
contra el ex ministro de Defensa israelí Benjamín Ben Eliezer y otros seis altos cargos del Ejército. Israel consiguió que cesaran las 
investigaciones judiciales por los delitos cometidos por Israel en Gaza y, por extensión, en otros países. Hasta entonces España fue 
uno de los Estados del mundo más activo y dejó precedentes judiciales internacionales de fundamental importancia para el 
derecho internacional, como los casos “Pinochet”, “Scilingo” o “Guatemala”. El PCE e Izquierda Unida no han cesado de batallar 
por recuperar la jurisdicción internacional.  
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COBRARÁ SAT 51 MMDP A SALINAS... EN ENERO 
Grupo Salinas deberá pagar 51 mil millones de pesos en enero por adeudos y falta 
de pago de impuestos luego de que la Suprema Corte de Justicia desechara los 
últimos recursos, informó ayer Antonio Martínez Dagnino, titular del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). "Tras la resolución definitiva de la Corte, la 
autoridad fiscal tiene la obligación de continuar con el procedimiento de cobro, por 
lo que en enero de 2026 se requerirá el pago por 51 mil millones de pesos conforme 
al Código Fiscal de la Federación", dijo en la conferencia mañanera. 
 

 

EXIGEN A SALINAS PAGAR 51 MIL MDP; SÍ, DETALLEN DEUDA, PIDE 
El SAT informó que en enero de 2026 se emitirá el requerimiento formal para el pago 
de adeudos fiscales contra Grupo Salinas por 51 mil millones de pesos. La presidenta 
Claudia Sheinbaum dijo que este es un asunto legal y no político: "Ojalá y pague". El 
titular del SAT, Antonio Martínez Dagnino, precisó que pueden solicitar ajustes a la 
baja de hasta 39%, dependiendo del esquema y orden de pago que elija. 
 

 

MÉXICO AVANZA COMO NUNCA EN SEGURIDAD: RUBIO 
SAN DIEGO.- El secretario de Estado del Gobierno de Donald Trump, Marco Rubio, 
reconoció que México mantiene una cooperación sin precedentes en materia de 
seguridad. "El Gobierno de México está haciendo más en este momento en el tema 
de seguridad que jamás en su historia", declaró en conferencia de prensa. Apuntó 
que en el combate al narcotráfico, al que calificó como la principal amenaza en la 
región, “queda mucho por hacer, pero tenemos cooperación”.  
 

 

CHINOS LAVAN PARA NARCOS MEXICANOS: TESORO DE EU 
La Red de Control de Delitos Financieros del Departamento del Tesoro de EU 
denunció que ciudadanos chinos facilitan lavado de dinero al crimen organizado de 
México y reveló que desde agosto ha recibido más de 500 informes de actividades 
sospechosas relacionadas con blanqueo, que ya combate junto con el Gobierno de 
Pekín. 
 

 

SAT: GRUPO SALINAS DEBE ABONAR $51 MIL MILLONES EN ENERO 
En enero del año próximo, Grupo Salinas deberá pagar al erario 51 mil millones de 
pesos, aunque una vez que manifieste su intención de saldar este adeudo fiscal 
podría ser sujeto a "ajustes" (descuentos), señaló el director del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Antonio Martínez Dagnino. Al exponer en la 
conferencia de prensa de Palacio Nacional el cronograma del asunto, puntualizó que 
"el ajuste podrá ser hasta de 39 por ciento de conformidad con la ley". 
 

 

VOLARIS Y VIVA AEROBUS CREAN EL MAYOR HOLDING AÉREO 
La fusión de Volaris y Viva Aerobus, denominada Grupo Más Vuelos, será el mayor 
holding aéreo de México, con más de la mitad de la flota aérea de nuestro país. Al 
cierre del tercer trimestre la flota comercial nacional estaba compuesta por 408 
aeronaves, de las cuales Volaris y Viva Aerobus tenían en conjunto 208, según datos 
de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC). 
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ELOGIA A MÉXICO POR COLABORACIÓN 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, reconoció al Gobierno de 
la presidenta Claudia Sheinbaum por su cooperación en materia de seguridad en el 
combate a los grupos delictivos y narcotraficantes transnacionales. En una rueda de 
prensa en Washington, Rubio -en español- señaló la necesidad de unir fuerzas con 
los países de América Latina para enfrentar a los grupos del crimen organizado. 
 

 

"MÉXICO ESTÁ HACIENDO MÁS EN SEGURIDAD QUE EN CUALQUIER OTRO 
MOMENTO": MARCO RUBIO 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, aseguró este viernes que el 
Gobierno de México está realizando más esfuerzos en materia de seguridad que en 
cualquier otro momento de su historia frente al crimen organizado, y aplaudió estas 
acciones. La declaración del funcionario de EU surgió tras ser cues�onado en 
conferencia de prensa sobre la inseguridad en la región, a lo que aseguró que la 
principal amenaza regional proviene de lo que denominó "grupos terroristas 
criminales", responsables de la violencia que se vive en países como México, 
Ecuador, Colombia y en Centroamérica. 
 

 

RUBIO: "MÉXICO ESTÁ HACIENDO MÁS EN SEGURIDAD QUE JAMÁS EN SU 
HISTORIA" 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, emitió un reconocimiento 
al Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, al asegurar que México atraviesa 
su momento más activo en la lucha contra el crimen organizado. El alto funcionario 
valoró la cooperación bilateral en materia de seguridad, aunque advirtió que 
persisten desafíos importantes para contener la violencia que azota a ambas 
naciones. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS TRIBUTARIOS 
SAT: Grupo Salinas debe abonar $51 mil millones en enero (La Jornada -nota principal-) 
En enero del año próximo, Grupo Salinas deberá pagar al erario 51 mil millones de pesos, aunque una vez que 
manifieste su intención de saldar este adeudo fiscal podría ser sujeto a "ajustes" (descuentos), señaló el director 
del SAT, Antonio Martínez Dagnino. Al exponer en la conferencia de prensa de Palacio Nacional el cronograma 
del asunto, puntualizó que "el ajuste podrá ser hasta de 39 por ciento de conformidad con la ley". La presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo dijo que los recursos obtenidos por esa vía se destinarán a incrementar los alcances 
de los programas sociales, como las becas; la pensión Mujeres Bienestar --por ejemplo-- tiene el próximo año un 
presupuesto de 59 mil millones. "La verdad, ojalá paguen", expresó. Subrayó que el tema se llevó a la mañanera 
por ser de consulta recurrente; se trata, dijo, de un procedimiento legal, no personal ni político. "Es la ley, es la 
ley. O sea, las resoluciones de los Tribunales... ¿Qué resolvió la Corte? La Corte resuelve que no son procedentes 
los amparos. Entonces, ¿qué queda fijo?, las resoluciones de los Tribunales en ese sentido. Como siempre lo 
hemos dicho --añadió--, aquí no hay un asunto ni personal, ni político, ni nada, sino sencillamente lo que dice la 
ley". (El Universal -nota principal-) (Reforma) (Milenio Diario) (El Heraldo de México -primera plana-) (El Sol de 
México) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) (La Razón de México) (Metro)(Web: Proceso -sitio-) (Web: El País 
-sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: ('Pagar impuestos da el Bienestar'/Reforma) 
 
Actuará el consorcio cuando le notifiquen "por escrito" (La Jornada) 
Grupo Salinas esperará hasta enero a que el SAT "precise por escrito" la deuda que tiene con el fisco, señaló 
Ricardo Salinas Pliego. "Pagamos y listo", respondió el empresario a un usuario en un mensaje publicado en su 
cuenta de la red social X sobre la deuda fiscal de 51 mil millones de pesos. Comentó que también busca "cerrar 
este capítulo" y concluir las diferencias que mantiene con la actual administración federal. "Por nuestra parte 
siempre ha existido disposición para encontrar una solución. No hemos buscado el conflicto, sino certidumbre 
jurídica y un marco de legalidad claro que permita resolver estos asuntos y sus derivadas de manera definitiva", 
indicó Salinas Pliego… Por su parte, el jefe del SAT, Antonio Martínez Dagnino, al participar en la conferencia 
matutina de ayer de la presidenta Claudia Sheinbaum, comentó que el adeudo que se debe pagar corresponde 
a los períodos de 2008 a 2013. Señaló que estos montos son determinados por los juzgados. (El Universal) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Acusa Azteca persecución política y difamación/Reforma) 
 
Un lastre acumulado de 17 años (La Jornada) 
Los adeudos de Ricardo Salinas Pliego al SAT son un lastre de al menos 17 años, pues durante ese tiempo ha 
incumplido con las autoridades fiscales. La deuda señalada por el jefe del SAT, Antonio Martínez Dagnino, 
originalmente era de cerca de 36 mil millones de pesos, pero creció debido a la falta de pago y la aplicación de 
recargos. El empresario se ha valido de diversos recursos legales para no liquidar a las autoridades fiscales. No 
obstante, en noviembre pasado la SCJN emitió una resolución que obliga al empresario a pagar la deuda. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS EXCLUSIVAS DE MUJERES/LEYES ESPOSA 
Hidalgo baja la reforma de ley esposa; Menchaca pide una revisión (Milenio Diario -primera plana-) 
El Congreso de Hidalgo pospuso el análisis de la reforma constitucional que plantea que los partidos políticos 
postulen únicamente mujeres a la gubernatura en la elección de 2028 y que el periodo de Gobierno sea de cinco 
años. La determinación se tomó luego de que el gobernador, Julio Menchaca Salazar, se manifestara a favor de 
una revisión exhaustiva de la constitucionalidad de la propuesta. La iniciativa no será discutida en la sesión 
prevista para este lunes, por lo que el análisis se trasladó hasta el próximo periodo ordinario de sesiones… En 
ese sentido, San Luis Potosí aprobó una reforma que establece que en las elecciones de 2027 solo podrán 
postularse mujeres a la gubernatura. La medida fue impulsada bajo el argumento de paridad, pero fue apodada 
como Ley Esposa o Ley Ruth, en alusión a la senadora Ruth González, esposa del gobernador Ricardo Gallardo. 
Ante esa resolución, la presidenta nacional del partido, Luisa María Alcalde, anunció que se prepara una acción 
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de inconstitucionalidad contra el decreto potosino, al considerar que contradice el compromiso del partido de 
no impulsar actos de nepotismo en los procesos electorales de 2027. 
 
USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN/APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/Senadora del PRI presenta iniciativa para que pruebas judiciales no sean manipuladas 
con IA (Proceso -sitio-) 
La senadora del PRI, Claudia Edith Anaya, presentó una iniciativa para reformar al Código Nacional de 
Procedimientos Penales con el propósito de reforzar la pericia técnica y los protocolos de manejo de evidencia 
digital, esto para poder demostrar la autenticidad de la prueba ante la manipulación de Inteligencia Artificial 
(IA)… luego de que recientemente una persona juzgadora rechazó una prueba que presentó la defensa de una 
detenida, consistente en un video de 39 minutos en el que se da cuenta de golpes, amenazas y el uso de gas 
lacrimógeno con el argumento o suposición de que podría haber sido alterado con IA. La iniciativa propone 
adicionar el párrafo segundo del artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos Penales para que los 
órganos jurisdiccionales realicen su función de impartir justicia con base en criterios objetivos, verificables y con 
el auxilio de peritajes técnicos para evitar que sus decisiones sean tomadas con base en simples suposiciones 
personales. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/DERECHO AL ABORTO VOLUNTARIO 
Propone PT eliminar el delito de aborto (Ovaciones) 
Ante los intentos en estados de corte conservador de limitar el derecho al aborto, como sucedió en 
Aguascalientes, donde el plazo se redujo a seis semanas para la interrupción legal de embarazo. el Partido del 
Trabajo en la Cámara de Diputados propuso eliminar el delito de aborto del Código Penal federal. "Lo que 
buscamos es evitar una persecución penal, derivada del derecho al aborto como derecho humano, y así 
contribuir en el tema de los embarazos no deseados", subrayó la legisladora en la exposición de motivos. 
Además, hace referencia a los criterios de la SCJN, la cual ha determinado la inconstitucionalidad de normas que 
criminalizan el aborto, estableciendo que ninguna persona gestante puede ser procesada penalmente por esta 
causa. 
 
LEY DEL SISTEMA DE CUIDADOS 
En febrero se aprobará ley del sistema de cuidados en el Congreso: Morena (La Jornada) 
El Congreso capitalino tendrá listo el proyecto de ley del sistema de cuidados en las primeras semanas de enero 
a partir de ocho iniciativas -entre ellas la que envió el Gobierno de la Ciudad de México- y la sistematización de 
más de 3 mil formularios recabados en las 16 alcaldías e información de dos foros. El diputado de Morena Víctor 
Varela López, presidente de la Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, señaló 
que en la etapa de consulta se recabaron propuestas y opiniones de especialistas, organizaciones y asociaciones, 
instituciones públicas y privadas, de la academia, así como de quienes están a cargo del cuidado de personas con 
discapacidad, adultas mayores e incluso privadas de su libertad, así como de quienes los requieren… Agregó que 
con la consulta que concluyó el pasado jueves, el Legislativo cumplió con los estándares establecidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, en 
particular de las personas con discapacidad, e incluso participaron grupos de pueblos originarios para evitar que 
se pudiera reclamar que fueron relegados. 
 
REFORMA ELECTORAL  
Piden aclarar reforma sobre voto obligatorio (Excélsior)  
El debate sobre una posible reforma electoral volvió a colocarse en el centro de la agenda pública ante las 
declaraciones de actores políticos de Morena, entre ellas la propuesta de discutir la obligatoriedad del voto en 
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México. Arturo Espinosa, director del Laboratorio Electoral, advirtió en entrevista con Ivonne Melgar para 
Imagen Radio, que el escenario está marcado por la falta de definiciones claras sobre el alcance de la iniciativa 
que prepara el Gobierno federal… Espinosa subrayó que uno de los indicios más relevantes sobre la profundidad 
de la reforma fue el mensaje emitido desde el propio ámbito electoral: “Me llamó mucho la atención que la 
consejera presidenta del INE señalara que será una reforma más profunda que la del Poder Judicial, eso no es 
una declaración menor y anticipa cambios de gran calado en el sistema electoral". En la misma línea, Espinosa 
recordó que el voto ya es una obligación constitucional en México, aunque sin sanciones. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tendrá la Corte intenso inicio de año” 
Agitado primer trimestre de 2026 tendrá la SCJN, presidida por Hugo Aguilar. Y es que deberá resolver 69 litigios 
fiscales, a más tardar el 1 de marzo. Están en juego miles de millones de pesos por asuntos, derivado de 
diferendos entre empresas y el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Salinas Pliego, a la caja-SAT fija fecha de pago-Adeudo sube a 
51 mil md” 
A lo largo de 16 años, Salinas Pliego litigó ferozmente para evitar el pago de sus crecientes adeudos fiscales y 
utilizó todo tipo de trucos legales y legaloides, más la compra de favores en el Poder Judicial, pero ahora, con la 
cara más dura que el concreto, asegura (también por medio de su red social) que "nuestro objetivo es cerrar este 
capítulo y dar por concluidas las diferencias con el Gobierno; por nuestra parte siempre ha existido disposición 
para encontrar una solución. No hemos buscado el conflicto (iii!!!), sino certidumbre jurídica y un marco de 
legalidad claro que permita resolver estos asuntos y sus derivadas de manera definitiva… Ayer, la presidenta 
Sheinbaum subrayó que el Gobierno actúa con base en lo que establece la ley. "A eso nos sujetamos. Ya resolvió 
la SCJN y el SAT lo notifica. Si no paga ya viene otro proceso que sería tema posterior, y realmente es importante 
que se sepa que se trata de un asunto legal, jurídico, administrativo. Lo político es otra cosa"…  
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada-) 
Tómenle la palabra: que pague y listo.  
 
Opinión/Vanessa Romero Rocha (Reforma) “Tiempo de esposas” 
El mismo año en que La Corregidora -Josefa Ortiz- fue restituida en la dignidad de su nombre completo, algunos 
gobernadores proponen para las mujeres mandatos recortados o sucesión doméstica. En representación política 
femenina -aunque no falte quien practique el regateo- vivimos tiempos estelares… setenta años después del 
reconocimiento formal de los derechos políticos de las mujeres y treinta de las primeras cuotas de género, 
México se permite una escena futurista: una presidenta, una fiscal general de la República, paridad en el gabinete 
y en el Congreso, presidentas en ambas Cámaras, una dirigente guinda y un largo etcétera. Por ello, de cara 2027, 
el INE lo esclareció: nueve de las 17 gubernaturas deberán reposar en femeninas manos. Con la regla fijada, 
algunos estados decidieron adelantarse a sus partidos. Fueron Oaxaca, Hidalgo, Nuevo León y San Luis Potosí, 
quienes nunca han sido gobernados por mujeres. San Luis Potosí y Nuevo León, cuyos casos han merecido 
especial atención, sus gobernadores no sólo pretenden impulsar reformas en materia de género por motivos 
espurios, sino que lo hacen para proteger su apellido. Su vergonzante maniobra lleva el nombre de la madre de 
sus hijos… El derrotero para las legislaciones mencionadas será, previsiblemente, una acción de 
inconstitucionalidad ante la Corte. Ya lo ha advertido la presidenta… 
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Opinión/Razones (La Razón de México) “Luz verde del Verde a la Ley Esposa” 
Con la novedad de que el coordinador de los senadores del PVEM, Manuel Velasco, respaldó que Ruth González 
quien es su compañera de bancada y es también esposa del gobernador de San Luis Potosí pueda competir en 
2027 por la gubernatura de esa entidad. Esto luego de que en aquella entidad se aprobara una reforma para que 
quien suceda al actual mandatario estatal sea una mujer. Es sabido que esa reforma no ha gustado mucho a los 
morenistas, al grado de que Luisa María Alcalde ya advirtió que presentará un recurso de inconstitucionalidad 
pues ven motivaciones que van más allá de los asuntos de género. El caso es que Velasco ayer respaldó la 
postulación de la legisladora ecologista en el hecho de que la reforma antinepotismo aprobada por el Congreso 
no aplica sino hasta el 2030. ¿Será que las diferencias entre aliados, como lo son el guinda y el verde, podrían 
ahondarse más por este asunto? Pendientes. 
 
Opinión/Crystal Mendivil (Excélsior) “Sin derecho a decidir” 
El derecho a decidir permanece atrapado en la contradicción. Aunque la Suprema Corte ordenó la 
despenalización del aborto a nivel federal, los códigos penales estatales siguen castigándolo. Se abren carpetas 
de investigación, incluso en entidades donde ya fue despenalizado. El aborto legal existe en el discurso, no en la 
vida cotidiana de miles de mujeres. A ello se suma la opacidad frente a la trata de personas, la explotación sexual 
y los matrimonios forzados de niñas. Son prácticas persistentes en un contexto de presupuestos insuficientes, 
refugios escasos y ausencia de voluntad política. Los espacios para atender a víctimas de trata son mínimos frente 
a una crisis que es claramente nacional… La pregunta no es si es tiempo de mujeres. La pregunta es si el Estado 
está dispuesto a dejar de violentarlas. Porque si algo deja claro este cierre de año es que los duelos no resueltos 
no desaparecen: se acumulan. Y las mujeres ya cargan demasiados… 
 
El Correo Ilustrado/Respuesta al ISSSTE sobre pago en UMA a los jubilados (La Jornada)  
La Unidad de Comunicación Social del ISSSTE miente de manera descarada respecto al comunicado del pasado 
13 de diciembre sobre la negativa a pagar los aumentos a las pensiones conforme al aumento al salario mínimo, 
y no al de la UMA … Actualmente está en curso una "queja por defecto", pues el subdirector de Prestaciones 
Económicas del ISSSTE, Victorio Rubén Montalvo Rojas, ha dictado una ilegal resolución administrativa 
SP/RES/7450/2025, en la que no solamente se niegan a acatar el laudo del juez, sino que ordenan que mi salario 
se disminuya a partir de enero de 2026. Si los abogados del ISSSTE y la Unidad de Comunicación Social de esa 
dependencia no conocen los principios básicos del derecho, como la no retroactividad en perjuicio, el derecho 
adquirido y el ya famoso de "cosa juzgada", es grave para el país y principalmente para los derechohabientes y 
jubilados que esa dependencia se niegue a acatar el artículo 14 de la Constitución y las sentencias de los jueces. 
Ángel Garibaldi Dupuy Santiago 
 
Destacado en la Web/Opinión/Simón Hernández León (El Universal -sitio-) “Justicia internacional y abusos 
militares” 
La Corte Interamericana de Derechos ha establecido la responsabilidad internacional del Estado mexicano por la 
muerte de la señora Ernestina Ascencio Rosario, una mujer nahua de 73 años de la sierra de Zongolica en 
Veracruz, sucedida en febrero de 2007. La sentencia establece que la señora Ascencio fue víctima de violación 
sexual por militares, evento que fue negado por años por las instituciones del país al más alto nivel, incluyendo 
la presidencia y la CNDH … La presidenta Sheinbaum declaró que la sentencia será cumplida pero que las 
responsabilidades se atribuían a la administración de Felipe Calderón… En este sentido, es importante recordar 
que la representación del Estado mexicano sostuvo en 2022 en la audiencia pública del caso García Rodríguez 
que la militarización y la prisión preventiva oficiosa eran pilares irrenunciables de la política de seguridad del 
país. Aunque estas medidas fueron impulsadas en la administración del presidente Felipe Calderón, fueron 
defendidas férreamente por el presidente López Obrador. Incluso, la Segob, la Cancillería, y las fuerzas armadas 
presionaron en 2024 a la Suprema Corte para no cumplir las sentencias sobre prisión preventiva oficiosa. 
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Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “La buena: después de 18 años de lucha, fin de la huelga en Cananea” 
Y la vergonzosa: y 'después' de 18 años, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) determinó (lo 
sabido). Que fue la violación sexual y las graves lesiones perpetradas por militares, en 2007 a Ernestina Ascencio 
Rosario, las que causaron la muerte de esta mujer indígena monolingüe de 73 años. ¿También a esto le vas a 
decir que, 'haiga sido como haiga sido? ¿Tiempo de vals? (cantara Chayanne) Un grupo de preservación de la 
memoria histórica demandó al Gobierno de Donald Trump por su megaproyecto de un salón de baile en la Casa 
Blanca, que llevó a la demolición de la tradicional Ala Este de la White House. Pero el juez Richard Leon que llevó 
el caso, señaló que los 'conservacionistas' que se oponen al proyecto no han demostrado un "daño irreparable" 
que justifique detenerlo., por lo que el trumproyecto… 
 
Opinión/Magdalena Galindo (El Universal) “Balance de la 4T” 
Ahora que se celebró, en multitudinario encuentro, la llegada al poder de la 4T, cabe hacer un recuento de las 
principales acciones que han conformado lo que puede llamarse un cambio de régimen político. Lo primero que 
habría que mencionar es el cese a cualquier forma de represión; ello constituye una transformación profunda, 
pues a lo largo de décadas los movimientos populares tuvieron que sufrir la represión gubernamental con mayor 
o menor violencia, pero siempre causa de sufrimiento y temor como, por sólo mencionar un ejemplo, en el 
movimiento de 68. Es un cambio radical la eliminación de la tortura, el asesinato, la desaparición forzada, la 
cárcel aun las golpizas. Aunque de carácter simbólico, es importante la petición de perdón a las víctimas, como 
se hizo con la Liga 23 de Septiembre. La elección por voto popular del sistema judicial, desde jueces hasta 
ministros de la Suprema Corte, es una transformación de gran calado que no se había experimentado en los 
poco más de 200 años de vida independiente de México. De indudable relevancia es la paridad obligatoria entre 
hombres y mujeres en las candidaturas los cargos de elección popular, así como la alternancia… Puede 
observarse una politización masiva, a la que se le ha llamado la revolución de las conciencias que explica el fuerte 
apoyo a la 4T, revolución sustentada, en las transformaciones que hemos visto realizarse en estos siete años. Lo 
que hemos vivido es entonces, un verdadero cambio de régimen político. 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal -primera plana-) “2025, la impunidad como forma de Gobierno” 
Si este año tuviera que resumirse en una sola palabra, no sería "continuidad", sería consolidación. La 
consolidación de un régimen que ya no disimula su desprecio por los contrapesos, que gobierna desde la 
impunidad y que ha decidido sustituir la democracia por el control político. El golpe más grave fue la aprobación 
de la reforma judicial que dejó a México con un Poder Judicial cuestionado en su origen, debilitado en su función 
y condicionado en su futuro. Se abrió una grieta profunda en la certeza jurídica, en la protección de derechos y 
en la confianza mínima que requiere cualquier economía para invertir. Así, con un Poder Legislativo capturado 
mediante trampas electorales y un Judicial sometido, el mensaje es abierto: el poder ya no se equilibra, se 
acumula. Eso, en cualquier manual, se llama dictadura. La Fiscalía fue pieza clave en este oscuro año… Ernestina 
Godoy llegó en fast track para garantizar continuidad, cerrar filas con el poder y mantener a la Fiscalía como 
instrumento político. Con jueces debilitados, el régimen decide quién es culpable y quién es intocable. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “La ilusión hegemónica de Morena” 
La ilusión hegemónica de Morena puede concluir en una tremenda pesadilla. Entre los escenarios del futuro 
mexicano hay uno en que el populismo conservador se alzaría con el poder para reemplazar a su polo opuesto. 
… Suponiendo sin conceder que la hipótesis pendular llevase a que la hegemonía de Morena sucumbiera ante 
una mayoría inspirada en el populismo conservador, ¿en favor de qué polo político operarían las reformas 
celebradas por la actual mayoría y sus aliados? ¿En qué sentido marcharían, por ejemplo, la reforma judicial, la 
eliminación de los órganos autónomos, la destrucción del sistema de rendición de cuentas y transparencia, la 
versión mínima del amparo, el desmantelamiento de la sociedad civil, la campaña intensa y reiterada para 
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deslegitimar a la prensa libre, el achicamiento de la representación proporcional, la cooptación de los árbitros 
electorales y las comisiones de derechos humanos o la desaparición del centro político? 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “2025: un Congreso de pelea” 
… Se prevé que el tsunami legislativo mexicano continuará en 2026 con la prometida reducción de la semana 
laboral a 40 horas, mayores penas al abuso sexual y delitos ambientales, revocación de mandato el mismo día 
de las elecciones federales y la nueva madre de todas las batallas, a juzgar por lo declarado este lunes por la 
presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo. "Lo más fuerte, desde luego, es la cuestión electoral (..) creo que es 
el plato más fuerte, diría yo, del periodo, que será una reforma tan profunda como la Judicial", perfiló la 
morenista. También el tijeretazo electoral que viene es una aspiración que viene del sexenio pasado y con el que 
se habrá de retomar la dinámica de 2025, el año en que diputados y senadores de la mayoría concluyeron el Plan 
C que López Obrador les encargó, otorgándole mando militar a la GN y poniendo en marcha el nuevo Poder 
Judicial con los llamados ministros del acordeón. Un año en el que la presidenta Claudia Sheinbaum hizo llegar 
al Poder Legislativo las iniciativas para sacar adelante los pendientes heredados, como el de liquidar a los 
organismos autónomos y establecer la prohibición de los maíces transgénicos y de los vapeadores. 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “La economía mexicana en 2026: debilidad e 
incertidumbre” 
México está sumido en un estancamiento económico patente, coincidente con el proceso político iniciado el 
sexenio pasado y precipitado desde 2024 con una caída severa de la inversión. Esa condición es la seña de 
identidad dominante con que se presenta el nuevo año, junto con la de una alta incertidumbre tanto por factores 
externos como internos… Pero el gran freno es la escasez de inversión y su efecto en el crecimiento, y no se ve 
cómo revertir esto a corto plazo ante los factores que la afectan, incluyendo la pérdida de la autonomía de los 
organismos autónomos reguladores y la contrarreforma del Poder Judicial. En lo que atañe al T-MEC, lo más 
probable es que se mantenga, y con condiciones de ventaja para México en términos relativos de posición 
comercial respecto a otras economías, si bien posiblemente menos favorables que con el acuerdo original. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Toussaint (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Qué leer (I)” 
2025. El año de las guerras. Ucrania. Gaza. El año de la inteligencia artificial. El año de Trump. Racismo. Xenofobia. 
2025. El año del asesinato de Manzo. La Generación Z. Los narcos en Estados Unidos. La destructiva reforma 
judicial. Es difícil acabar el año con una sonrisa. No obstante, siempre tendremos los libros. Esa fuga que nos 
permite imaginar lo imposible. Tocar y oler lo inalcanzable. Mundos nuevos se abren y la esperanza aparece… 
 
Opinión/Amador Narcia (El Universal) “La reforma estructural de Sheinbaum” 
La próxima reforma electoral será profunda e inevitable. No la llaman estructural, porque eso suena a tecnócrata, 
pero lo es. Lo cierto es que el gobierno en turno quiere rediseñar el sistema electoral desde sus cimientos. Y 
puede lograrlo. Tiene mayoría, tiene la Corte y, sobre todo, tiene la voluntad de hacerlo. El mismo que escribió 
los Planes A, B y C, del sexenio anterior, ahora fue investido como Comisionado Presidencial para la nueva 
estructural "todas mías". La nueva ley buscaría más eficiencia, ahorro, y control de gastos, deberá mejorar la 
fiscalización. Pero detrás de la plancha técnica hay una realidad política ineludible. Lo que está por venir es una 
reconfiguración del sistema que organiza, arbitra y contabiliza el poder… Esta será la primera gran iniciativa 
institucional del sexenio. Y aunque insistan en que es técnica, aunque digan que todo se hace para ahorrar, para 
depurar, para vigilar mejor, lo que está en juego es el sistema completo: cómo se elige, quién arbitra, cuánto 
cuesta, a quién beneficia. Como en los tiempos dorados del PRI, la reforma se diseña desde Palacio y se ejecuta 
desde el Congreso. Con números y rapidito. Sin sobresaltos. Y sin resistencia real. Porque no existe oposición en 
nuestro país, al menos no en los números de votos. Y porque la Corte ya no parece estar en el ánimo de frenar 
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nada. Tal vez por eso no se llamará reforma estructural. Porque ese nombre ya trae consigo un fantasma. Aunque 
sea lo mismo. 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “El Congreso y la demolición de los contrapesos” 
El 10 de diciembre concluyeron los trabajos del primer periodo ordinario del segundo año de la LXVI Legislatura. 
La evidencia, al cierre, es clara: en apenas un año y cuatro meses -tres periodos ordinarios y uno extraordinario- 
la mayoría morenista ha empujado un rediseño institucional que debilita los cimientos formales de la democracia 
mexicana… Ése parece que fue el hilo conductor del último tramo legislativo: concentración de poder para 
gobernar sin contrapesos… Si una mayoría puede reformar el texto constitucional y, además, blindar sus 
reformas frente al control constitucional, ¿qué queda como freno cuando esas mayorías deciden cerrar la puerta 
a la revisión judicial? En una democracia constitucional, la revisión judicial no es un capricho: es el último 
resguardo contra abusos de poder (aunque, incluso sin esa reforma, con la actual integración de la Suprema 
Corte de Justicia poco cambiaría). 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Más de la reforma judicial” 
La Constitución General del 1917 (otrora modelo en el mundo de Ley Suprema) dio a México una estructura 
jurídica, política, social y económica que fue adecuándose gradualmente y construyendo un andamiaje que hacía 
clara la División de Poderes, fortaleciendo garantías individuales y sociales, desarrollando un concepto integral 
de derechos humanos…  A partir de la última alternancia vimos llegar al poder un partido dominante, (como lo 
describe Lev Tolstói) nuestra Constitución Política ha sufrido deformaciones con reformas de la tercera parte de 
su articulado, separadas totalmente del espíritu del Constituyente de 1917, bajo una aplastante y espuria 
sobrerrepresentación legislativa, grave y avalada por el Tribunal Electoral, producto de un ignorante proceso 
legislativo y hoy interpretada a gusto del Ejecutivo por la Suprema Corte llamada popularmente, del 
"acordeón"… Los Tribunales hacen poco para desenmarañar esta confusión. Se acude a los Tribunales con el 
riesgo de enfrentar una justicia errática. Dentro de este caos originado por la reforma judicial (sic) el arduo 
trabajo de la magistrada Lorena Pérez Romo en el OAJ, la magistrada Indira García Pérez y el magistrado Rufino 
León Tovar del TDJ, dos instituciones depositarias del PJF es digno de encomio. Queda mucho por hacer. 
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AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Niegan amparo a Hernán Bermúdez; sigue proceso (La Razón de México)  
Una jueza federal negó ayer a Hernán Bermúdez Requena, alias El Abuelo o El Munra, señalado como presunto 
líder del grupo criminal La Barredora, el amparo contra el proceso iniciado en su contra por los delitos de 
asociación delictuosa, extorsión y secuestro agravados. El también ex secretario de Seguridad de Tabasco 
buscaba protección de la justicia contra la vinculación a proceso y la prisión preventiva oficiosa que le dictaron 
en septiembre pasado. La jueza Primera de Distrito de Tabasco, Sandra Carbajal Díaz, consideró que tanto el 
proceso como la prisión impuesta a Hernán Bermúdez están debidamente apegadas a la legalidad y no violan 
ninguno de sus derechos protegidos por la Constitución. A pesar de esta decisión, el imputado tiene la posibilidad 
de presentar un recurso de revisión contra la sentencia, para que sea un Tribunal Colegiado de Circuito el que 
resuelva el amparo en definitiva. (Milenio Diario) (Excélsior) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Acusan a Rocha de contrabandear arsenal (El Universal)  
Glock, Sig Sauer, Mendoza y escopetas Hatsan son algunas de las armas que la red criminal liderada por Jacobo 
Reyes León, Yaicob, y su socio Raúl Rocha Cantú traficaban de Guatemala a México para venderlas al CJNG y a La 
Unión Tepito. De acuerdo con la acusación que la FGR presentó ante el juez de Control del Centro de Justicia 
Penal Federal en Querétaro, Octavio Alarcón Terrón, para obtener la orden de captura contra Rocha Cantú, el 
grupo criminal, hasta ahora sin nombre, introdujo al país 400 armas y cargadores para ponerlas a la venta a 
través de WhatsApp. Derivado de escuchas telefónicas, agentes federales identificaron a una persona con el 
nombre de Kevin como el encargado de la venta de las armas de grueso calibre en la Ciudad de México, las cuales 
ingresaban al país por Guatemala y las trasladaban vía terrestre al centro de la capital ocultas en autobuses que 
traen ropa y fayuca… Mientras es requerido por la justicia federal, Mario Jorge Melo Cardoso, juez Primero de 
Distrito en Materia Penal en Nuevo León, concedió al empresario Raúl Rocha Cantú una suspensión provisional 
para efecto de que no sea modificado o revocado el acuerdo de testigo colaborador que le autorizó el ex fiscal 
Alejandro Gertz Manero. 
 
Permiten a Rocha ser testigo... y pueden detenerlo (Reforma)  
Un juez federal instruyó restituirle, temporalmente, el beneficio de testigo colaborador a Raúl Rocha Cantú, 
dueño del certamen Miss Universo, pero también dio luz verde para que las autoridades puedan ejecutarle la 
orden de aprehensión librada en su contra. Mario Jorge Melo, juez Primero de Distrito en Materia Penal de 
Nuevo León, concedió el pasado lunes una suspensión provisional que ordena a la FGR restablecer en favor de 
Rocha Cantú el criterio de oportunidad, es decir, la inmunidad penal que le concedieron el 19 de noviembre y le 
retiraron el 12 de diciembre. El lunes, un juez de Querétaro ordenó la aprehensión del empresario por 
delincuencia organizada. El regiomontano enseguida promovió una ampliación de su amparo contra dicho 
mandamiento de captura. 
 
Reaprenden, por tercera vez, a El Delta del CJNG (El Universal)  
Identificado como uno de los principales operadores y gente de confianza de Juan Carlos Valencia, hijastro del 
capo Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, Armando Gómez Núñez conocido como Delta 1 fue detenido por 
tercera ocasión en Jalisco. La FGR, con apoyo del Ejército y la Guardia Nacional, le ejecutó orden de aprehensión 
al michoacano que desde mayo llevaba en libertad condicional el proceso penal que se le inició por delitos contra 
la salud y portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, luego de que una jueza le concedió el 
beneficio y le impusiera la obligación de firmar cada 15 días en la Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares…  
En junio de 2020, elementos federales detuvieron por primera ocasión al llamado Delta 1… Cuatro años después, 
en octubre de 2024, la GN y la FGR lo volvieron a capturar… Por lo anterior, un juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal, con sede en Almoloya de Juárez, lo vinculó a proceso por delitos contra la salud y 
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portación de armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, quedando preso en el penal de El Altiplano, de 
donde salió en libertad provisional. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Destacado en la Web/Artículo 19 acusa “uso abusivo del derecho” y represalia contra el periodista Rodolfo 
Ruiz (Proceso -sitio-) 
PUEBLA, Puebla. - La organización Artículo 19 México y Centroamérica exigió un alto al uso del derecho penal, 
así como garantía al debido proceso en el caso del periodista Rodolfo Ruiz, director del medio digital e-Consulta, 
quien el 17 de diciembre fue imputado por el delito de lavado de dinero.  En un comunicado, la agrupación 
advierte que este proceso iniciado en contra de Ruiz representa “un uso abusivo del derecho y se vislumbra como 
una represalia por sus publicaciones en las cuales expone extorsiones a empresarios por funcionarios de la 
Fiscalía poblana”. Refiere que… “el trabajo periodístico de Rodolfo Ruíz ha impulsado investigaciones ante la FGR 
en contra de funcionarios dentro de la propia Fiscalía poblana”, apunta Artículo 19. “Llamando la atención que 
la propia fiscalía que Rodolfo expuso sea ahora quien entregue a un juez de control una carpeta que tardó 5 años 
en integrar”. “El uso de procesos judiciales o ministeriales en contra de periodistas por parte de autoridades”, 
expone, “pretenden el silenciamiento, la autocensura, y en este caso la represalia por haber documentado 
periodísticamente delitos por parte de funcionarios de la propia Fiscalía que hoy son acusadores” … 
 
Destacado en la Web/Reanudarán proceso contra ex edil de Frontera, Coahuila, por amenazas a la periodista 
Mayra Cisneros (Proceso -sitio-) 
SALTILLO, Coahuila. - El próximo lunes 22 de diciembre se reanudará el proceso contra el ex presidente municipal 
de Frontera, Florencio “N", quien en el 2018 amenazó a la periodista Mayra Cisneros Reyes, informó en un 
comunicado la organización Propuesta Cívica. La audiencia se programó para las 10:00 horas del próximo lunes 
y será presidida por el juez José Daniel Olvera López, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en Torreón, 
Coahuila, quien resultó electo en el reciente proceso de elecciones del Poder Judicial de junio de 2025. El proceso 
se reanuda tres años después, luego que la organización interpuso el juicio de amparo indirecto 280/2025 en el 
Juzgado Tercero de Distrito, porque la programación del mismo fue estimado para septiembre de 2026, pese 
haber concluido la etapa intermedia… 
 
AMPARO CONTRA DESALOJO 
Tribunal Colegiado ordena devolver predio destinado a refugio de perros en Cuajimalpa (La Jornada)  
La asociación civil Refugio Franciscano obtuvo una suspensión provisional contra la orden judicial de desalojo 
para restituir a la Fundación Antonio Haghenbeck y de la Lama parte del predio ubicado en el kilómetro 17.5 de 
la carretera México-Toluca, colonia Lomas de Vista Hermosa, en Cuajimalpa, y devolver inmediatamente la parte 
destinada a los animales. La resolución del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
condicionó los efectos de la medida cautelar, en tanto se resuelve de fondo el juicio de amparo, con el pago de 
una garantía de 30 mil pesos por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a la fundación al no poder disponer 
del inmueble con motivo de la suspensión, dado que por el momento la asociación ya fue sentenciada a 
desocupar y entregar el inmueble. Esto implica que la asociación retomará la protección y cuidado de los 
animales que se encuentran en el refugio.  
 
REGULACIÓN DE COMERCIO AMBULANTE/TEPOZTLÁN 
Alcalde expulsa a comerciantes (Excélsior)  
La madrugada de ayer, el alcalde de Tepoztlán, Morelos, Perseo Quiroz Rendón, encabezó un operativo con el 
uso de la fuerza pública, para retirar a comerciantes de antojitos en la plaza pública de este pueblo mágico donde 
han estado desde hace más de 70 años. Los comerciantes contaban con dos amparos para evitar ser removidos, 
sin embargo, al edil no le importó y realizó el operativo policiaco. Los comerciantes señalaron que el operativo 
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se realizó a las 3:00 horas, y ahora presentará una denuncia penal contra el edil por el desacato al mandato de 
un juez federal. (La Jornada)  
 
LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE ZACATECAS  
Busca Colegio de Notarios interponer amparo (El Universal)  
ZACATECAS, Zacatecas.— Al ver que el gobierno del estado publicó la reforma a la Ley del Notariado del Estado 
en el Periódico Oficial, el Colegio de Notarios estatal y nacional conforman un equipo jurídico para diseñar la 
estrategia legal, y en próximas fechas interpondrán un recurso de amparo. Esta semana se aprobó dicha reforma 
por la Legislatura de Zacatecas, y el Colegio de Notarios de Zacatecas, así como por el Colegio Nacional del 
Notariado Mexicano (CNNM) calificaron como “retroceso histórico legislativo”, por ello, exhortaron al 
gobernador David Monreal a vetar la reforma antes de que se publicara. En entrevista con El Universal, Jaime 
Casas Madero, presidente de los notarios de Zacatecas, admitió la sorpresa del gremio “por la rapidez con que 
fue publicada la ley, porque no es común, fue muy acelerada y eso habla de que hay un interés muy fijo en este 
tema”…  
 
DELITO DE FEMINICIDIO/REPARACIÓN DEL DAÑO     
Sentencia la Coridh a México por feminicidio de 2001 (La Jornada -contraportada-)  
La Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró al Estado mexicano responsable de la desaparición, 
"tortura sexual" y feminicidio de Lilia Alejandra García Andrade, joven madre de 17 años de edad asesinada en 
2001, en Ciudad Juárez, Chihuahua. Este Tribunal determinó que el caso sucedió en un contexto de "violencia de 
género y de impunidad generalizada", durante el Gobierno de Vicente Fox. Al notificar ayer la sentencia a México, 
la segunda en una semana, la Coridh señaló no sólo el abandono institucional del Estado, sino la falta de 
investigación, prevención de los ataques y amenazas que sufrió Norma Esther Andrade, madre de la víctima… 
Por la noche, en un comunicado, la Secretaría de Gobernación aseguró que acatará las medidas de reparación y 
que se llevará a cabo un "análisis integral y detallado" de la sentencia, a fin de definir las acciones institucionales 
para cumplir con las medidas de reparación estipuladas en el fallo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Por unanimidad, aprueban 95% de leyes y decretos (El Universal)  
TOLUCA, Estado de México.- La 62 Legislatura del Estado de México ha logrado aprobar por unanimidad 95% de 
las leyes y decretos, y ha dictaminado temas de impacto de beneficio a la ciudadanía, a través de establecer y 
aumentar las penas a delitos como el despojo de bienes, los montachoques… y la derogación del delito de ultrajes 
para evitar coartar la libertad de expresión… Se aprobaron reformas como la creación de un programa de des 
chatarrización, 15 años de cárcel por promover matrimonios infantiles… garantizar el acceso de migrantes a 
programas sociales, certificación de mandos policiales municipales, la protección del patrimonio natural, elevar 
los programas sociales a rango constitucional, la reforma judicial, entre otras. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Bermúdez Requena no sale” 
Y el que permanecerá en prisión y bajo proceso es Hernán Bermúdez Requena, ex titular de Seguridad Pública 
de Tabasco, tras conocerse que una jueza federal negó concederle un amparo contra la vinculación a proceso y 
la prisión preventiva que ya se le aplican. El sujeto, también identificado como presunto líder del grupo delictivo 
La Barredora, fue detenido el 12 de septiembre pasado en Paraguay y posteriormente deportado a México. 
Actualmente se encuentra recluido en el Penal del Altiplano. El caso que llevó a su detención es el de un 
empresario gasolinero que denunció extorsión y secuestro por parte del grupo delictivo que además lo presionó 
para que vendiera huachicol en su estación de servicio y luego lo forzó a entregar acciones de su negocio a sus 
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secuestradores. Se ha informado que en el amparo, que finalmente no prosperó, la defensa del ex mando 
policiaco de Tabasco advertía que la vinculación en su contra no estaba bien fundamentada. Ahí el dato. 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México) “La política "Arquemichú" de la 4-T.2-P” 
… Octavio Alarcón Terrón, juez de Querétaro, determinó capturar a Rocha Cantú -ya sin el escudo del testigo 
favorecido-, por delincuencia organizada en el tráfico de armas e hidrocarburos. Mario Jorge Melo Cardoso, juez 
Primero de Distrito en Materia Penal de Nuevo León, frenó por tiempo indefinido la revocación del beneficio al 
concederle un amparo al señor Rocha Cantú quien se defiende como gato panza arriba. La Fiscalía le había 
retirado el beneficio del delator porque los días 8 y 12 de diciembre no acudió a proporcionarle a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana los chismes con cuyo importante contenido pretendía salvar el pellejo, 
empinando a socios, amigos, colaboradores y (de ninguna manera) protectores en el Gobierno. Ya estaba 
prófugo. Delincuente, testigo, prófugo, protegido nuevamente. ¡Viva la congruencia ejecutiva-Judicial!...  
 
Opinión/Gloria Muñoz Ramírez (La Jornada) “Justicia para la comunidad indígena de San Lorenzo de 
Azqueltán” 
El 26 de noviembre pasado fue asesinado el representante agrario de San Lorenzo de Azqueltán, en Jalisco. Los 
pobladores wixárika y tepehuanos de esta comunidad del municipio de Villa Guerrero, señalaron a Manuel de 
Jesús como uno de los responsables de este crimen, por lo que fue presentado ante el juez penal de Colotlán. La 
comunidad informó que Manuel de Jesús enfrenta el plazo constitucional de 72 horas para la audiencia de 
vinculación a proceso. Ante este escenario, exigieron que las autoridades cumplan con su obligación de 
garantizar verdad, justicia y no repetición. "Este es un momento decisivo. La historia de impunidad que ha 
protegido a los agresores de la comunidad indígena de San Lorenzo de Azqueltán no puede repetirse. La 
liberación del detenido sería una sentencia de más violencia e impunidad para Azqueltán", advirtió por su parte 
la Red Todos los Derechos Para Todos y Todas… El sistema de justicia tiene la oportunidad histórica de enmendar 
su pasividad y juzgar con una perspectiva de protección a los pueblos originarios", indicó la Red TDT. La fiscalía 
del Estado de Jalisco y al juzgado de Control del Décimo Primer Distrito Judicial, con sede en Colotlán, deberá, 
ya, actuar conforme a derecho y garantizar la justicia para esta comunidad en resistencia que forma parte del 
Congreso Nacional Indígena. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México -sitio-) “Reforma y tentación” 
La nueva propuesta de reforma electoral será el centro del debate legislativo a partir de enero. Se trata de una 
iniciativa que pretende modificar de manera profunda las reglas de la democracia mexicana y que, según el 
discurso oficial, transformará la participación ciudadana como se había configurado desde la transición 
democrática de inicios del siglo. Entre los cambios más relevantes destacan la reducción de legisladores 
plurinominales, el recorte al financiamiento público de partidos y elecciones, así como la instauración del voto 
obligatorio con posibles sanciones. Medidas que, más allá de su narrativa de austeridad y democratización, 
plantean serios cuestionamientos sobre el equilibrio del sistema político… Entre las ideas en discusión está unir 
distintos procesos, como la elección judicial o la revocación de mandato, con las elecciones federales, lo que 
podría poner a la propia presidenta en la boleta y complicar la equidad del proceso, tema que ya ha llamado la 
atención del magistrado Gilberto Bátiz García, presidente de la Sala Superior del TEPJF. El consejero Uuc-kib 
Espadas me dijo que la reforma también debe contemplar que los tribunales electorales dicten sentencias que 
protejan más a los votantes que a los políticos. Propuestas para mejorar hay muchas. 
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POLÍTICA 
 
Mientras Trump ataca, Rubio elogia a México (Reforma) 
A unos días de que el presidente Donald Trump dijera nuevamente que está dispuesto a ordenar a sus Fuerzas 
Armadas lanzar ataques contra posiciones de los cárteles del narcotráfico dentro de México, el secretario de 
Estado, Marco Rubio, elogió el combate del Gobierno mexicano contra el crimen. "El Gobierno de México está 
haciendo más en este momento en el tema de seguridad que jamás en su historia. Queda mucho por hacer, pero 
tenemos cooperación", dijo Rubio en conferencia de prensa, contrastando al país con Venezuela.  
 
"No hay un solo gobernador que no apoye la estrategia" (Milenio Diario) 
Después de que un grupo de agresores le disparó tres veces en 2020, Omar García Harfuch comenzó a dormir en 
su oficina. En ese momento era secretario de Seguridad Ciudadana de Ciudad de México y dijo que un poderoso 
cártel había intentado asesinarlo. Hoy es el máximo responsable de seguridad de México, encargado de 
desmantelar a esos mismos grupos. Y aún pasa noches durmiendo cerca de su escritorio, con un soldado armado 
en equipo de combate afuera. Es ese tipo de dedicación obsesiva a resolver el problema aparentemente más 
irresoluble de su país lo que le ha granjeado la confianza de la presidenta Claudia Sheinbaum y lo ha convertido 
en el rostro de la campaña más agresiva de México contra los cárteles en más de una década. 
 
* Fortalecen el centro Nacional de Inteligencia (El Heraldo de México) 
* Revendía armas compradas a la Defensa (El Sol de México) 
* Ofrece IMSS citas 'en línea'... pero no sirven (Reforma) 
* Resolver la huelga en Cananea nos dio justicia y dignidad, expresan mineros (La Jornada) 
* Despiden a piloto y retiene un avión (Excélsior) 
* Entrega maquinaria para rehabilitar carreteras (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Sheinbaum: ya tenemos acuerdos sobre el T-MEC (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que hay acuerdo en los 54 puntos del T-MEC que solicitó revisar el 
gobierno de Estados Unidos. Explicó la mandataria federal que en todos los puntos "ya hay un acuerdo", luego 
del trabajo conjunto entre el gabinete y que se buscaron puntos medios para México. "Se ha avanzado en los 54 
puntos, y eso nos pone en una mejor posición para la revisión del tratado. Soy muy positiva, muy optimista para 
el próximo año, hemos estado trabajando mucho", destacó la mandataria.  
 
En el país hay más personas de clase media que en la pobreza: Sheinbaum (La Jornada) 
Por primera vez en México hay más clase media que personas en pobreza, aseguró la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, al señalar, con base en datos del Banco Mundial, que durante los siete años de la Cuarta 
Transformación, alrededor de 12 millones de mexicanos se sumaron a ese nivel socioeconómico. La clase media 
pasó de 27.2 por ciento en 2018 a 39.6 por ciento de la población en 2024; en tanto, el número de pobres por 
ingresos se redujo de 35.5 a 21.7 por ciento en el mismo lapso, lo que representa una disminución de 13.6 puntos. 
"¿Qué ocurrió en México? Se llama Cuarta Transformación, gobierno humanista, economía moral, programas de 
Bienestar, no programas asistencialistas, sino derechos", expresó la mandataria. 
 
* Apuntan a inmobiliarias en el control antilavado (Reforma) 
* Forman a líderes con videojuegos (Excélsior) 
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INTERNACIONAL 
 
Golpea EU a ISIS (Reforma) 
Estados Unidos llevó a cabo ayer varios ataques militares en Siria para "eliminar" a combatientes y arsenales de 
ISIS en represalia por una emboscada que mató a dos soldados y a un intérprete civil estadounidenses la semana 
pasada. Un funcionario de Washington lo describió como una ofensiva "a gran escala" que alcanzó al menos 70 
objetivos en el centro de la nación de Medio Oriente contra infraestructura y armas del grupo militante. 
 
Sobre la mesa, guerra con Venezuela: Trump (Excélsior) 
Mientras Donald Trump tiene abierta la posibilidad de una guerra con Venezuela, su canciller, Marco Rubio, 
aseguró que "nada impedirá" a Estados Unidos aplicar en el Caribe bloqueos contra petroleros sancionados. En 
una entrevista con NBC News, el mandatario estadunidense aseguró: "no lo descarto", en referencia a un ataque. 
Se negó a decir si desea derrocar al presidente venezolano, Nicolás Maduro. "Él sabe exactamente lo que quiero", 
señaló Trump. "Lo sabe mejor que nadie".  
 
* Chicago. Irrumpen Barbies antifascistas en favor de migrantes (Milenio Diario) 
* Coerción a niños migrantes en Estados Unidos (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VAYA que en EU les encanta eso de hacerle al "policía malo y el policía bueno". 
POR UN LADO, Donald Trump ha soltado varias declaraciones incendiarias asegurando que el crimen organizado 
controla México y amaga cada vez que puede con una intervención militar. 
POR EL OTRO, su secretario de Estado, Marco Rubio, dijo ayer que las autoridades mexicanas están haciendo 
más que nunca antes en materia de seguridad. 
TODO INDICA que, al menos por ahora, las baterías del inquilino de la Casa Blanca en lo relacionado al combate 
al narcotráfico están enfocadas en Venezuela y el régimen de Nicolás Maduro. 
ESO SÍ, en el caso de México, falta ver cuánto dura el turno del "policía bueno" y en qué momento Trump decide 
volver a apretar a las autoridades de nuestro país… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Plan con maña de Morena para el INE 
Nos cuentan que los de Morena en la Cámara de Diputados buscan atrasar, de manera muy conveniente para 
ellos, la emisión de la convocatoria y la designación de tres integrantes del Consejo General que deberán ocupar 
los lugares de los consejeros salientes Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera. Los diputados se fueron de 
vacaciones decembrinas sin emitir la convocatoria, con lo que quedaría postergada la elección de los nuevos 
consejeros, quizá para cuando la nueva reforma electoral que impulsa el gobierno federal esté aprobada y en 
ella se contenga un nuevo método de elección para los integrantes del INE. Plan con maña de la supermayoría. 
Uno más… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ 
Que el mandatario de Nuevo León, Samuel García, lanzó otra vez señales al cierre de 2025 junto con el 
coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, y el senador Luis Donaldo Colosio, quien 
aspira a la gubernatura de la entidad, rumbo a la elección intermedia de 2027. "El futuro ya llegó", escribió en 
sus redes sociales. Por cierto, también ayer perfiló que vetará el paquete fiscal 2026 y se acogerá a la figura de 
"reconducción presupuestal", con lo que no se verá afectada el área de seguridad. A ver… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Resistencia. El gobierno mexicano, bajo la presidencia de Claudia Sheinbaum, logró disuadir un operativo 
militar de EU que planeaba intervenir con fuerzas armadas en territorio nacional contra cárteles del crimen 
organizado. No es tema menor. De acuerdo con publicaciones en The New Republic y The Washington Post, la 
administración de Donald Trump contemplaba acciones directas sobre objetivos en México, pero desistió tras el 
despliegue militar nacional en Michoacán, donde el CJNG controlaba 43 localidades. La ofensiva mexicana 
cambió el cálculo en Washington. Defensa de la soberanía sin confrontación… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Gana fama mundial 
Uno de los pilares para que Estados Unidos considere que la cooperación con México en materia de seguridad 
está en su mejor época, es el secretario del ramo, Omar García Harfuch. Dos de los diarios más influyentes del 
mundo lo elogiaron ayer: The New York Times destacó que el mexicano es reconocido y respetado por la 
administración de Donald Trump por su trabajo; y para The Economist "es el mejor ministro de seguridad que ha 
tenido el país en años"… (El Heraldo de México) 
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